
www.gadmriobamba.gob.ec

.

.

PARA: Señor Título Nombre
Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2023-0151-R

Riobamba, 17 de mayo de 2023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

 Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0151-R. 

  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión Inaugural y de Constitución del Concejo

Cantonal de Riobamba,  realizada el día domingo catorce de mayo  de dos mil veintitrés,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ordenanza 010-2015, procedió a

la Elección del Concejal o Concejala que integrará la Comisión de Mesa: 

  

Al respecto, por la moción escrita presentada en la Secretaría General de Concejo

mediante oficio sin número de fecha 14 de mayo de 2023, suscrita por el  Dr. Rafael

Quitio, Concejal del cantón Riobamba, a través del cual “mociona al señor Concejal

Patricio Guaranga, para la Comisión de Mesa, en el presente período de este Concejo

Cantonal 2023-2027”; con el apoyo respectivo a la moción presentada, con doce votos a

favor, por unanimidad, RESOLVIÓ: Elegir al Ing. Edgar Patricio Guaranga Allauca,

Concejal del Cantón Riobamba, para que integre la Comisión de Mesa. 
  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

  

Atentamente. 
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